LEY 3/1999, de 26 de abril, de modificación de la Ley 16/1998, de 28 de diciembre, de los consejos sociales de las universidades públicas de Cataluña. 

LEY 

Preámbulo 

La Ley 22/1998, de 30 de diciembre, de la Carta municipal de Barcelona, reconoce al Ayuntamiento de Barcelona un derecho de representación específico en los consejos sociales de las universidades que tienen la sede social dentro de su término municipal, así como en el Consejo Social de la Universidad Autónoma de Barcelona. 

El hecho de que este derecho reconocido al Ayuntamiento de Barcelona deba aplicarse sin perjuicio de los derechos que la Ley 16/1998, de 28 de diciembre, de los consejos sociales de las universidades públicas de Cataluña, reconoce a las entidades locales obliga a proceder a la modificación de esta última, de forma que pueda incorporarse el mandato de la Ley 22/1998, de 30 de diciembre, respetando lo dispuesto en la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de reforma universitaria, en relación con la proporción que los representantes de los intereses sociales deben guardar respecto a los representantes de la junta de gobierno de la universidad, en la composición de los consejos sociales. 

A tal efecto, la presente modificación establece un régimen específico en cuanto al número de miembros y la composición de los consejos sociales de las universidades públicas catalanas en las que el Ayuntamiento de Barcelona tiene derecho de representación. 

Artículo único 

Se añade a la Ley 16/1998, de 28 de diciembre, de los consejos sociales de las universidades públicas de Cataluña, la siguiente disposición adicional: 

"Disposición adicional 

"1. Se establece en treinta el número de miembros de los consejos sociales de las universidades públicas en las que, de conformidad con la Carta municipal de Barcelona, el Ayuntamiento de Barcelona tiene un derecho propio de representación. Doce de estos miembros lo son en representación de la junta de gobierno de la universidad, y dieciocho en representación de los intereses sociales de Cataluña. 

"2. Los tres miembros adicionales en representación de los intereses sociales que resultan de esta regulación específica se distribuyen del siguiente modo: 

"a) Un miembro es escogido por el Parlamento de Cataluña. En consecuencia, el total de miembros que corresponde escoger al Parlamento en los consejos sociales de dichas universidades es de cinco. 

"b) Un miembro es designado por el Gobierno de la Generalidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2.f). En consecuencia, el total de miembros que corresponde designar al Gobierno de la Generalidad en los consejos sociales de dichas universidades es de cinco. 

"c) Un miembro es escogido por el Ayuntamiento de Barcelona." 

Disposición final 

La presente Ley entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya. 

